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— P a r t e Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8. M.iel R e y (Q. D. Gí.) y 
Augusta j Real Familia conti

núan enjla ciuda(jl de San So 
bastían sin novedad en 
portante ¡salud. 
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1 Administración proyincial.. 23J430 62 
2 S e r v i c i o s e s p e c i a l e s M 
3 Obras obligatorias 12 616 16 
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Ŝ' e*7T r r t o  r f tr.—N e go~c lado 3 .* | 
ED oamplimiento de lo que preoeptúa 

A ' á r i . 26 del Reglamento de procedi
miento administrat ivo, aprobado por Real 
deoreto del Ministerio de la Gobernaoión 
de 22 de Abril de 1890, se haoe saber á 
loa interesados por medio del presente 
qtle oon esta fecha se eleva á dicho Mi
nisterio el reoarso de alzada interpuesto 
por el Sr. Alcalde de Madrid, oontra pro
videncia de este Gobierno de 19 de Jnnio 
ftltlmo, por la que se deja rednoidas á 
doi maltas de 50 pesetas las 85 maltas 
que el Teniente Aloalde de) distrito de la 
Dnlveraidad impuso a la Compañía del 
t ranvía de Estaoiones y Meroudos por 
infraooión de las Ordenanzas manioipa
les ai ejeoutar obras en lu calle de San 
b e r n a r d o . 

La que se publica en este periódioo oü
o l a l a loa efectos legales consiguientes. 

Mndrid 7 de Agosto de l 9 0 3 . = E i Go

bernador, J a a n de La Cierva y Peflkfiel. 
" ' ' 1 4 9 .  2 4 2 . 

m m m 

Diputación Provincial 

CargasV

r*.?."".7.V......V.... 102.681 Üfl 
Instrucción pública 1 801 61 
Beneficencia 303 998 96 
Corrección pública 
Imprevistos... * » • 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras.. 
Obras diversas 
Otros gastos . . I. 
Resultas 
Movimiento de fondo* ó su

plementos. 
473 245 62 

Exiitencia en Caja 69.13138 
542.376 95 

• 

"Madrid: 31 de Julic dfll803.^151 Bepoei
tario, Francisco Augusti. 

1 000.285 
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4 . 165 27 
598 7 8 

6.002 73 
' I n * . 8 
3.806 2 7 
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T o t a l . . . 

A ñ o d e 1 0 0 3 
Balance de loe. operaciones verificadas en el 

mes de Julio de 1903 

INGRESOS P t a s . Cónta . 

1 
t 

Ì 
i 
7 
8 
9 

10 
11 
1S 

961 05 

346.t80 83 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes . • • 
Donatiyoe, legados y mandas 
Repartimiento provincial... 
Instrucción pública 
Beneficencia... 1 7 6 Ж IZ 
T «V«R«NRDInanos ...

 a

^ 
6 7 3 69 
195 » ... 

4.581 62 

» 

Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales.. 
Empréstitos. • • 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
*• J Reintegros 
*«i8tencia en fin del mes an

terior. V. 12.284 82 
T o x a x 6 1 2 . 3 7 6 9 5 

•tq и — I I 
• 4 ta lv ««i д . ta a b A fi li шоЪлчнпп en! , 

Ь oi ía i iAu^M ^ ifrii'.íul lab ant.l('sJ 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
¡ ^ 0 0 iél m ^ 0 ¿ , U „ , , . 

Sesión de 20 de Junio de 1903 
• 

Señores que asistieron: 
Rincón, Cabillo, Salce !o, Poro/. Ro

yo, Hovia, Cortina y Sánchez Carras

cosa. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr . Ü. Juan Rincón, Vicepro
presidsnte de la Comisión provincial, 
con asistencia de los Srcs. Vocales 
faciiltaiiv.s l). J t i s t > Gavabíá y don 
Aodrée J иаЛо le Ja Parra, fué loída 
. aprobada ei acta do la anterior.' 

Acto seguido la Comisión procedió 
áresolver incidencias del actual reem

plazo y rt visión de excepciones olor 
gadas »>n xñdi anteriores, obteniendo 
el si^uieiite resultado: I 

Reemplazo de 1903 
Chamartin de la liosa 

Niim. 16.—Félix Luis León Felipe 
Muño* del Baroo.'r— Inútil. Excluido 
temporalmente, 

Buenavista 
Núm. 156.—Alberto Sánchez de la 

Fueute Peláez.—Excluido como s u b 

dito cubano. 
277.—Rodrigo de Carlos Colmenero 

—Inútil . Exclufdototalraente cenarre 
gto al caso segundo del art. 80 d e la 
Ley. . Л 

Hóepieio 
Núm. 33.—Rafael <lela Huerta San

cho.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundó del art. 87 de la 

.ОГаШ'м ГЯ> «ajead алчи j p
 1 

198.—Pedro Magdaleno Escudero,.— 
Soldado condicional comprendido ou 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Hospital 

Nñm. 7 . Teodoro José Pareja Mo

reno.—Pendiente. 
l l 2 . — Cipriano Oporto Óallardo.— 

Pendiente. 
2 1 1 — J o s é Gonzále» N a v a r r o . — 

Pendiente. 
Latina 

Núm. 109.—Antonio Azorfn Ardura. 
—Soldado por haber resultado útil. 

111.—Agustín Molina Escalona.— 
Soldado condicional comprendidó'en el 
caso secundo del art . 87 de la Ley. 

116.—José Fernández Morente.— 
s m i a d o por, i^Onio^ffíca^^gflxcep
ción. 

311.—Pedro Arturo Pérez Martínez. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

Palacio 

Núm. 25.— Rafael Sepúlyeda Sanz . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 3 — Ángel Dolde Muñoz.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

44.—Leopoldo Lozano Prieto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

68.—Agustín Bermejo Sánchez Caro. 
•—Soldado por haber resultado útil. 

247.— Manuel de la Serna Cano. — 
Pendiente. 

i * *Fi i\ obsiia p iXttJüal >J i r . . t 
Universidad 

Nnm. 1.—Autonio Valdelamar Ba

'rriego.—Soldado poV haber resultado 
útil. 

Universidad; 
Núm. 308.—Saturnino • Sanche* 

Rodríguez. — Desestimada l a  e i o é n 
cióa alegada con a T r e g l o al art. 145ids 
la Ley. 

Revisión.— Roamnlorn' iía IQffc i eeraplazo de I9Ö1 
Palacio 

Reemplazo de 1902 
Vicálvaro •MJí.lnl 

Núm. 7.—Félix jonzález y Gonzá
lez Arenas.—Inútil . Excluido tempo
rahneute. 

y.—JuaA José Faura Manzanero.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Büerunmta 
Núm. 99.—José Castellote Sorrenti

ni.—Pendiente. 
Palacio 

Núm. 107. — José Neira López.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 do la Ley, en 

.analogía con el 149 de la misma. 
358.— Mauuel Díaz Samperio.—In

úti l . Continúa excluido temporal
mente. 

(Murro,? M Ist, l i l i .iti ll 
la 9 * 1 ) 0 9 7 , l í i p OÒ.Ou)^èido al u(]>l»tIO') M I 0 0 
pyi» & '1 r i d o «OÍ П/ ' trjtl d a l » l » » i i j u ; « w . t v 

Vi l i 

• r e .itb i v 

Núm. 15.—Minuol Sierra Escudero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso quinto'del art. 87 de la Ley. 

16.—Fornaudo Sierra Pascual. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

19.—Mariano Berualdo de Quirós 
Martínez.—Sóida lo condicional com
prendido en el caso primero dol ar* 
tlculo 87 de la Ley. 

21.—Antonio Raña Recio.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

23.—Gregorio Fornias MonreaU— 
Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

28.—Gerardo Bolibar Martines.— 
Soldado' condicional comprendido eool 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

36.—Juan Santiago Rojas Sánchez. 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

40.—Autonio Salorio Naya.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

41.—José Fernández López.—Sol
dado condicional comprendidoen el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

45.—Manuel Alvarez Marín .^Sol
dado condicional comprendido en el 
caso aogundo del art. 87 de la Ley. 

54.—Franc'sco Alonso Quesada.*
Solda :o condicionat cómprendtdo'eii el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

64.—Gabriel Barea Hamos.—Solda
do por haber retira lo su a 'ogaáón. 

65.—José Rodríguez Blanco.^In
útil. Contiuáa excluido temporal
mente 

72.—Nicolás Alonso Carreazo.—Ta
lla: 1'530 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

73,—Autonio Martínez Bláaquez.— 
inútil . Cdutinúa excluido temporal
mente. 

75.—Casimiro Fernández Morera. 
— Soldado condicional comprendido en 
el caso priraorodel art. 87 do 1« Ley. 

76.—Juan Castilla .Romere.r^JSol
dado condicional comprendido en el 
caso segando del art. 87 do }a Ley. 

82—Rafael Santiago y Saft.fteiayo. 
—T;t!b: 1*519 mm. Continúa excluido 
temporalmente. i • 

83:—José GáVfo MoTtet.IoúÜI.^Con
' tinúa excluido temporalmente. 

• t e J <;i oí» T« J n ¡. j , L t í l l B t 
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84.—José Larxé Richart.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
•ngundo del art. 67 ;<le la Ley. 

85.—Saturniuo P$rez Candamf.— 
Soldado condicional comprendido gn el 
«aso segundo del artÍ87 de Ja Ley. 

81.—Ángel Barrilero A.lesson.—Sol
dado condicional comprendido en el 
«aso secundo del ar t . 87 de la Ley. 

92.—Deogracias Lara Martínez.—In-
«til. Continúa excluido temporal
mente. 

97.—Gonzalo Ropero Herrero . -Pen-
diente. 

103.—Julio López Carrero.—Excluí-
do* por haber fallecido. . 

108.—Manuel Moreno Ruiz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

113.—Bernardino Agustín Rodrí
guez Alcázar. — Sollado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
i r t . 87 de la Ley. 

114.—Eloy Francisco Molina Cívico. 
—Pendiente. Reclámese cei tifleación 
al Consulado-de España en Argelia. 

117.—Juan Villaviciosa Baudres.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
- 119.—Antonio Díaz Chamorro — 

Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

122.—Roque García.—Soldado con
dicional comprendido en ol caso soxto 
del ar t . 87 de la Ley. 

130,—Joaquín Arribas Andrés.—Sol-
liado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

133.—Francisco Alonso Jimóuez.— 
Inút i l . Continúa excluido temporal
mente. 

138.—Francisco Díaz Arteaga.—Sol
dado condicional corapreudido en el 
caso i rimero del art. 87 de la Ley. 

147.—Luis López Arias.—Pen iionte. 
148.Tr-Restituto Higinio Alberuche 

Vega—Inútil . Continúa excluido tem
poralmente. 

154.— Ramón Tendero Pascual. — 
Tal la: 1*533 mm. 
temporalmente. 

164 —Alejandro Serrano y Serrano. 
—Soldad > cmdicií nal o m p r n ii lo en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

166.-Julián Batanero Caramanzana. 
¿toldado condicional comprendido en 
.el caso primoro del art . 87 de la Ley. 

169.—Pedro Choaas Ares.—Soldado 
por haber cesado su excepción. 

171.— Manuel Fernández López.— 
•Soldado por haber resultado útil. 

186.—Antonio Guirao Aragonés.— 
Sóida o condicional comprendido en el 
-caso segundo del art. 87 do la Ley. 

195.—Justo Robira Cubas.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . H7 de la Ley . 

202.—Juan Luis Rojas Marín.—Re
clámese certificación al Director del 
Manicomio de Cierapozuelos. 

203.—Leandro MedinaMiguel.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso sogundo del art . 87 de la Ley. 

204.—Pedro Cerdeiras Fernandez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

216.—Felipe López Colmenar Va
quero . — Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del a r 
tículo 80 do la Ley. 

220 —José Rodríguez Martín.—Sol
dado condicional compreudilo en el 
caao segundo del art . 87 do la Ley. 

226.—Fraucisco l.andaburo Arenas. 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dul art . 87 de la Ley. 

228.—Antonio Fernándes Pérez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

2:10.—José García Manso.— Soldado 
«ondi nona! comprendido en el caso 
segundo d-jl ar i . 87 de la Ley. 

237.—Francisco de la Costa Vela.— 
Inút i l . Continúa excluido temporal
mente . 

Coutinúa excluido 

242— Miguel Arnesto González.— 
—Inútil.—Continúa excluido tempo
ralmente» --p» 

244.—Mariano Pedrezuela Hernán-
de».—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

248.—José Castel Ruiz Lasala.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. '87 do la Ley. 

250.—Luis Lacosta Fernández.—Ta"' 
lia: 1«523 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

252.—Perfecto Mayorga Mirt ín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

256.—Mariano Aza de la Fuen te .— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

267.—Benito González y González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

269.—Enrique Kunatt R o n c o . - S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

271.—Tiburcio Castilla Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

284.—Pedro José Alzaraora Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

304.—Carlos GiterYero Fernández. 
—Reclámese certificación al Director 
de la Prisión Celular. 

318.—Julián Cestero Rueda.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

325.—Eduardo Sauz Pacho.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 do la Ley. 

326.—José Veiga del Barrio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

228.—Bernardino Tolosa del Valle. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Palacio 

Núm. 153.—Santos Cuesta Fernáu-
dez.—Talla: 1*534 mm. Excluido por 
kaber sufrido las tros revisiones que 
previene la Ley. 

157.—Petronilo Encina.—Instruya
se expediente de prófugo. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Palacio 

Núm. 279.—Antouio García 8alsa-
mendi.—Soldado por no haber justifi
cado su excepción. 

Informar al limo. Sr. Director g e n e 
ral de Administración que procede ac
ceder al indulto de la penalidad del 1 

art. 31 de la Ley, solicitado por F ran
cisco Tellería, incluido en sorteo su
pletorio del actual reemplazo por el 
distrito de 2a Latina, con arreglo al 
párrafo tercero de la Real orden de 
30 de Abril próximo pasado, obtenien
do en el mismo el núm. 88. 

Informar al Excmo, Sr. Capitán g e 
neral de este distrito en la instancia 
promovida por el mozo Ignacio Calde-
róu Tordesillas en solicitud de excep
ción del servicio militar activo, fun
dan lose en que su hermano Narciso 
ha contraído matrimonio y que su pa
dre tiene sesenta y cinco años y ce
guera antigua, que uo procede acce
der á lo solicitado por dicho mozo nú
mero 158 del distrito del Hospital y 
reemplazo de 1902, porque uo se trata 
de una excepción sobrevenida. 

Acceder á lo sdlici ado por los mozos 
Isidro Benavente y Benito Pavóo Gar
cía, del cupo del distrito del Con^re.-o 
y Caramanchel Bajo, respectivamente, 
para el reemplazo actual, los cuales 
solicitan ser reconocidos con arreglo 
al art. 104 de la vigente Ley, y tteue-
gar la instancia suscrita por el mozo 
Antonio Fernández Infauzón por no 
acompañarse certificación facultativa, f 

Pocel Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito quo ha concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenía Ja absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art . 129 del Reglamento, habiendo.-e 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que d i spone el a r t . 124 de la Lo y y 

123 del Reglamento, se hizo presenta 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir e t t 

"alzada ame el Ministerio de Ta*Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Oon lo cual so dio por terminada ]* 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta,qne firman el Sr. Presiden
te de la Comisión y los Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
= W B.*=»El Presidente, Juan Rin
cón.*=E1 Secretario, Simón Viñals. 

422 —207. 

Ü T T J I T T A I V I I E I T T O S 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año de 1903.—Mes de Agosto 
P R E S U P U E S T Ó D E O A . 8 T O S 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 31 de J n l u 
do 1903 para atender 4 los gastos del Ensanche en el expresado mes 

• Coi . ,( , rr :»<rVt tt\ ' • •- ' 
7 '"»1 W»'!í!'.l > 

t.\ ZONA 2. ' ZONA *J «it.-: 
a&MMf 

0f • . «. . t.\ ZONA 2. ' ZONA 8 • Z O N A TOTAL 

». . . . ' . . ,*»r ftnff i.'íirJvtflHr Peseta» Pesetas Pesetas Pételas 
• 

1.° Gas'os del A y u n t a m i e n t o . . . . » i > 

2.* » . > » 
8 . ' » • » » 
4 • 83 750 » 10.416 65 8.888 32 47.499 91 
5 ° 1 i » » 
6 . # Imprevisto* » » » » 

83.750 > 10.416 65 3.333 32 47.499 97 

Madrid 6 de Agosto de 1903. = El Secretario, F . Ruano. 122.—240. 

Esta Exorna. Corporaolón ha acordado 
s a c a r á pública subasta la construcción 
de tres trozos de alcantaril la en las calles 
de Sagunto y Castillo: el primero de 55 
metros lineales, el segundo de 90 Ídem 
ídem y el tercero de 58' lOidem td., bajo 
los pi eoioB tipos de 66*467 pesetas, 66*610 
pesetas y 66'711 pesetas, respectivamen
te, cada metro lineal. 

Los licitadores, que podrán presentar 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguna de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 
nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campnzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 650 pesetas en la C«ja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom 
pallando á los respectivos resguardos loa 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido y el rematante la defi
nitiva de 1.300 pesetas, que le será de 
vuel ta á la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 17 do 
Septiembre de 1908, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de
legue y con las formalidades d-i ar t . 17 
de la Instrnoción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán dnran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines oonstituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negooiado 8 o ) , dnran te las horas 
de diez á dooe, todos los días ao feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se oonsigna la obligación que contrae el 
rematante de realiiar oon les obreros qne 

ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Junio de 1901. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te eu ouatroplazosy 
en la forma y modo quo se determina e t 
la oondioión tercera de las facultativas 
part iculares . 

Anunoiada esta subasta durante el 
¡ plazo de diez días y en la forma que es

tablece el arr. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha-
presentado oontra la misma redamación 
alguna. 

Lu que se anuncia al público para an 
c o n o c i m i e n t o . 

Madrid 81 de Julio de 1908. —El Se
cretario. F . Ruano. 

Modelo de propoeieión 
tono deborá- e x t e n d e r s e en papel t imbrado del 
Es tado d e la o íase U . * y al presentarse l l evar 
oacrito e n e l sobre lo s i g u i e n t e : "Proposicioo 

para optar 4 la subas ta do...t») 

D..., que vive . . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública lioitaoión 
para la construcción de tres trozos de al
cantari l la en las calles de Sagunto y Casti
llo, annnciada en el B O L E T I H O F I C I A L da la 
provínola del día... de..., conforme en nn 
todo oon las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción oca 
estricta sujeción A ellas per (aquí la pro
posición en esta forma: los preoios tipos 6 
oon la baja de—tanto por oiento en letra 
—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente . ) 
8 9 . - 2 8 6 . 

m 

Esta Exorna. Corporaolón ha aoordado-
en sesión de 5 del actual aprobar loe 
pUegoi de condiciones de la subasta qne 
intenta oelebrar para contratar el sumi" 
nu t ro de la piedra part ida necesaria para 
los afirmados Mao-Adam en las vías pu
blicas del Interior y Extrar radio de 1* 

http://148.Tr-
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capital hasta el 31 de Dío'iembre de 1907. 
Los expresados pliegos de condiciones 

te bailaran de manifiesto en la Secretaria 
¿el Excmo. Ayuntamiento (Negooiádo 
!.*)> 7 e n * a e D o r a 8 de diez á doce, du ran -
t« IOB Teinte dias siguientes al en que . 
este snuncio aparezca inserto en el Bo- | 
ÍITIN OFICIAt de la provincia, dentro de 
eoyo pis to podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sesn procedentes contra 
dicha cub is ta ; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes men
cionados, no habrá ya lugar á reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Agosto de 1908.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

160—242. 

Secretaria—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú 
blico que D. Gregorio Fuentes proyeotn 
establecer una fundición de metales en 
•1 cobertizo núm. 8 de la calle de Co-
varrobiss (terrenos del sal i t re) . 

LaB personas que se consideren p e r 
judicadas per dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
dursnte el término de quince días, á 
contar desde el de la lecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 5 de Agosto de 1903. = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

161 . -242 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenantes municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú 
blico que D. Emilio Rodríguez G a r d a 
proyecta establecer un taller para r e p a 
ración de automóviles é i n s u l a r un elec
tro-motor de dos caballos de fuerza en la 
easa n ú m . 26 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren per - j 
indicadas por dicha instalación expon- , 
drán por escrito ante la Alcaldia Pro- ¡ 
sidenoia, durunte el término de quince 
dias, á contar deade el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente . 

Madrid 6 de Agosto de 1903 =*E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

162.—242. 

F r e a n e d l l l a a 
Fijadasdeflnitivamente poreste Ayun

tamiento las cuentas de fondos munici
pales de este pueblo correspondientes al 
aflo de 1902 y su periodo de ampliaoión, 
a los efectos del ar t . 161 de la ley Muni
cipal vigente, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo por 
'arruino de quince dias . 

fresnedillAS 8 de Agosto de 1908. = E1 
Alcalde, Maroelo de la Plaza. 

136.—241. 

Gri&ón 

Las cuentas muoioipales de esta vi l la , 
Pertenecientes al aflo de 1902, te hallan 
terminadas y censuradas por el Sr. Re
gidor Sindico á los tí- otos del ar t . 161 de 
*a ley Municipal, y expuestas por quince 
días al públioo en la deoretarla para oir 
redamaciones . 

Qrifión 4 de Agosto de 1906.—El Ál 
g i d a , Petronilc Rula. 

1 8 0 - 1 4 1 . 

-' 1» M —NMIU tut WDJT3X0K 
• o r c a l a e l o 

La cuenta de fondos muniolpales de 
este pueblo, correspondiente al año de 
1902 y su periodo de ampliaoión, se 
halla formada y de manifiesto en la t 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á los efeotos pro
venidos en el art. 161 de la ley Muni
cipal . 

Horcnjuelo 6 de Agosto de 1908.=E1 
Aloalde, P. O , F ó i x Bermejo. 

1 8 8 . - 2 4 1 . 
M c n t < | o 4 e 1« S i e r r a 

Las cuentas municipales del aflo 1902 
se hallan terminadas y expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quinoe dias, para oir re* 
olamaoiones; pasado dicho plazo no i c 
admit i rá n inguna. 

Montejo de la Sierra 4 de Agosto de 
1909 . -E1 Aloalde, P . O., Antonio V. Ve-
lasoo. 

1 8 8 . - 2 « . 
P r a d e ñ a de l R i n c ó n 

Las ouent i s municipales correspon
dientes al aflo de 1902. se hallan termina
das y expuestas al público en la Seoreta
r ia del Ayuntamiento, por término de 
quince dias , para oir reolnmaolones, pa
sados los cuales no serán admi t idas . 

Pradeña del Riscón 4 de Agosto de 
1908.=E1 Alcalde, P. O., Pedro D. Gon
zález. 

1 8 1 . - 2 4 1 . 
P o z u e l o d e l R e y 

Formado por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, informado por el 
Sr . Regidor Sindioo y aprobado por la 
Corporaoión municipal el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próximo 
aflo de 1904, se expone al públioo por 
término de quinoe días, en la Seoretar ia 
de este Munioipio, para oir redamaciones . 

Pozuelo del Rey 9 de Agosto de 1903. 
« E l Aloalde, Brigido Gómez. 

127.— 241. 
R a a c a l r i a 

• l i l i ' i ' t' • í I ' 1 t ' ' ' • f 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al aflo de 1902, se h a 
llan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir reclama
ciones; en la Inteligenoia de que, t rans 
ourridos que sean, no se admitirá n in 
guna . 

Rasoafria 3 de Agosto de 1903.» El 
Aloalde, Fermin Ramírez. 

184.—241. 
S a n t o r e m 

Las cuentas munioipales correspon
dientes al aflo do 1902 y semestre de a m 
pliación, están terminadas y expuestas 
al público en !a Seoretaria de este A y u n 
tamiento, por término de quince dias, á 
fin de oir reclamaciones; pasado que sea 
el plazo de exposición no ha lugar á r e 
clamación de niugúo género. 

Santoroaz 6 de Agosto de 1903. = EI Al
oalde, Víotor Pérez. 

1 4 0 . - 2 4 1 . 
S e r r a n i l l o s 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se hal la vaounte la Seoretaria de este 
Ayuntamieoto,dotada con el sueldo anual 
de 973 pesetas, pagadas por meses ven 
cidos. 

Las solicitudes al Aloalde Presidente 
durante el término de treinta d ias . 

Serranillos 4 de Agosto de 1903.= E1 
Aloalde , Agapito í ernández.—P. 8 . M , 
el Secretario Interino, Manuel Piniel la . 

1 6 4 . - 2 4 2 . 
T « r r r t a « n n a 

Formado el presupuesto earoclario de 

este par t ido 'para el aflo 1904, se haoe 
saber á los Ayuntamientos dejos pueblos 
del mismo el deber en que se hallan de 
nombrar un representante de su seno 
para que concurra A la Sala Consistorial 
de esta villa el dia 24 del oorriente mes, 
A las onoe de la mafiana, con el fin de 
proceder al examen y aprobaoión de d l -
oho presupuesto. 

Torre laguoa 8 de Agosto de 1903.=E1 
Alcalde, Manuel Vera. 

166.—242. 

«»S l'AII' K1 "!'•!."I\* ' iinfiftfT*) f ^ r f S i IT MU tU | 
V a Id « m a n e o 

Las ouentns municipales correspon
dientes al aflo próximo pasado de 1902 
y su periodo de ampliaoión, se hallan ter
minadas y expuestas al públioo, por té r 
mino de quinoe dias, en la 8eoretarfa 
dejeeto Ayuntamiento, para oir r ec lama
ciones. 

Valdemanoo 6 de Julio de l9f>3. = El 
Alcalde, Sebastián Martin. 

129—941. 
V a l l e e a s 

Las cuentas municipales de esta villa, 
con sus comprobantes, relat ivas al aflo 
1900, se hallan expuestas al públioo, por 
término de quinos días, oon el fin de oir 
las reclamaciones que se formulen. 

Valleoas 6 de Agosto de 1908.«El Al
c a l d e , Wenceslao Vélez. 

186 —241. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Vecroc ladc d e C o n s a r a o » 

En cumplimiento de lo que previene el 
a r t . 824 del Reglamento por que se r ige 
la exacción del impuesto de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898, se dan las s i 
guientes instrucciones á todos los Ayun
tamientos de esta provincia para el m e 
jor y m.'.fl exaoto cumplimiento de las 
disposiciones legales en lo que se refiere 
A la confección de los expedientes de 
a '.opción de medios de Consumos para el 
afio de 1904, advirtiéndoles el debe'* en 
que se hallan de oumplirlas es t r ic tamen
te pa ra no dar logar á la nulidad de los 
olt&dos expedientes y á que se exijan las 
responsabilidades que procedan. 

Las instrucciones son las s iguientes: 
1.° Los Ayuntamientos, asooiáodose 

oen la J u n t a especial, constituida por los 
Vocales asociados, á la municipal, á que 
se refiere el núm. 2, ar t . 82 de la Ley de 2 
de Octubre de 1877, bajo la presidencia 
del Aloalde (art . 258 del Reglamen
to), se reunirán precisamente en la s e 
gunda quinoena del mes de Septiembre 
y acordaran adoptar uno ó varios de los 
oiooo medios establecidos en el a r t . 259, 
que son: Administración municipal, Con 
ciertos gremiales, Arriendo á venta Ubre, 
Arriendo á venta exclusiva, que sólo 
puede utilizarse al por menor para los 
líquidos, sal y carnes frescas y saladas 
en las poblaoiones menores de 5 000 h a 
bitantes. 

Reparto vecinal.—Debe tenerse presen
te, que ni del arr iendo á la exclusiva, 
ni del repartimiento vecinal, puede ha -
oerse uso sin obtener previamento la au
torización de esta Administración, que 
no sera concedida sino cuando se acredi
ta la oircunstanoia y oondiciones que e s 
tableo* el ar t . 803, de cuya disposición 
legal se llama muy especialmente la aten
ción de los Aloaldes para, e v i u r t r á -
mites»inúiiles que habrán de ser declara
dos nulos, oon la consiguiente responsa
bilidad por la demora en la tofmioaoióc 
de estos expedientes, que, como todos los 
instruidos pa ra hacer efectivos el im

puesto de Consumos deben ser aprobados 
por esta Administración antes del dia l 
de Enero. n l w i A i a f l e - n ftu« 

2.* Adoptado el acuerdo de medio ó 
medios, les Ayuntamientos deberán remi
tir A esta oficina una oopia del aota do la 
sesión en que se baya acordado, certifi
cada, firmada por el Secretario y oon el 
visto bueno del Aloalde, reintegrada oon 
una póliza de dos pesetas, y A la oual a* 
aoompafiará, ouando se trate de cual
quier oíase de arriendo, el pliego de con
diciones por dupliosdo, uno de ouyos 
ejemplares se devolverá oon nota aproba
toria, si á elle hubiere lugar, y que for
mará oabeza del expediente de subasta. 

Habrán de tener los Alcaldes muy en 
cuenta que sin la remisión á esta oficina 
y aprobaoión del pliego de condiciones 
en caso de arriendos no tendrán ningún 
valor ni efecto las aotuaciones que se 
pract iquen antes de haberse ooinunioado 
al Ayuntamiento dioha aprobaoióo. 

3.* Cuando se adopten los oonoiertos 
gremiales, téngase presente que para so
licitar y aoordar el oonoiertoes neoesario 
que lo acuerden las dos terceras par tes 
de los individuos á que se refiere el pá 
rrafo primero dol ar t . 263, que reúnan 
los requisitos legales para ello y que pa
guen más do la mitad del importe total 
de las cuotas que por contribución t e r r i 
torial ó industrial, relaoionada con la e s 
pecie ó especies objeto del ooocierto, d e 
ban satisfacer todos los que han de en t ra r 
en el mismo. 

El ar t . 272 marca taxat ivamente que 
todas las opernoiones relativas á concier
tos gremiales oon los Ayuntamientos d e 
ben hallarse terminadas antes del dia 15 
de Noviembre de cada af io- por lo tan to , 
deben fijar bien la atenoión las Alcaldías 
en que serán nulos y no tendrán efeoto 
alguno los expedientes de oonoiertos g r e 
miales que no se hayan terminado y r e 
mitido á esta oficina antes de la fecha 
indioada. 

4 ° Los Ayuntamientos que adopten 
el medio de arriendo á venta libre ó ex
clusiva deben fijar muy especialmente su 
atención en que á los expedientes deben 
acompañarse los justificantes que aoredi 
ten haber anunoiado la subasta oon las 
solemnidades que establece el ar t . 277, 6 
sea el número dol BOLBTÍN OFICIAL en que 
se ha publioado el anunoio de la subasta 
y las diligenoias originales de publioa-
oión de los edictos en tres, por lo menos, 
de ios pueblos limítrofes, precisamente 
en los plazos legales, pues de faltar A ello 
seria nula la subasta . 

Asimismo es de advertir que no se 
puede estipular en el pliego de oondicio
nes ni en el ACTO de la subasta la baja de 
los precios de la tarifa espeoial p a r a la 
introducción de las especies g ravada» ni 
exo'uirse espeoies, so pretexto de que las 
administraciones por el Munioipio, s u 
bastadas, oonoertadaa 6 repartido su im
porte, puedan cubrir ó exoeder el cupo 
del Tesoro, porque A ello se opone el a r 
ticulo 11 del Reglamento; también se l la
ma la aiencióo sobre la redacción del 
pliego de oondioiones, que se ajustará en 
un todo á lo dispuesto en el art . 224, asi 
como las garantías que se han de exigir 
al rematante , que son de dos clases» una 
para tomar parte en las lioitaoiones y 
que consiste en consignar un deposito 
provisional del 5 por 100 del tipo anual 
de subasta por dereohos y recargos, y 
otra una vez adjudioado el remate, y que 
consiste en una cantidad que representeá 
metálico la cuarta parte del PRECIO anual 
estipulado también por derechos y recar
gos, ó sea un trimestre, con la excepción 
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de las poblaciones ouyosoupos no exondan 
de 4 .000 pesetas, en totalidad, en los qao 
podrá admit i r te la flama de persona de 
sufloiente garantía, Ajuicio del Ayunta 

miento, siempre que no hubiera lioltador 
que la ofrezoa en metálico ó valores pú

blioon, en cayo oaso y en igualdad de 
alrounstanoias serán estos preferidos. 

Los cupos que habrán de tenerse en 
eueota para cubrir los encabezamientos 
en el afio 1904 során sin perjuicio de lo 
q u i la Superioridad pueda resolver, los 
misaros que han regido en los años ante

riores, teniendo respeoto de esta cuestión 
muy en ouenta que la cantidad que á 
oada especie se fije no podrá exceder de 
la señalada á oada una de ellas y qus 
•gura en el estado que se publicó en el 
BOLSTIN OFICIAL correspondiente si 14 de 
Septiembre de 1901 f el reoargo munioi

pal no podrá exoeder del 100 por JOO, y 
se tendrá también muy especial cuidad • 
que, aun t ra tándose de un solo medio, no 
deben englobarse en una sola part ida va

rias especias, sino que se señalará * eads 
ana el cupo que la oorresponda. 

La sal está exenta de reoargo munioi 
pal respeoto de l levar á la práotioa 11 
ejeoaoión de lo dispuesto en el ar t . 20 d • 
la ley de Presupuestos de 31 de Dioiem

bre de 1901, ó sea la supresión de la dé

cima de Consumos en beneficio en primer 
tér mino p a r a la especie vinos, se tendrá 
en ouenta lo que dispone la Rea! orden 
de 24 de Marzo de 1902, publicada en la 
Gaceta de 27 del mismo mes y en el Bo

LK TIN OFICIA i de 29 de Abril siguiente. 
No praotioándose en forma lo estableoido 
en dioha Real orden, serán desaprobados 
los expedientes respectivos. 

5.** A las subastas usistirá á dar fe 
nn Notario si lo hubiera en la localidad; 
de no existir se hará constar en el e x p e 

diente . 
6.° Todos los arriendos serán eleva 

dos á esoritura pública, siendo responsa

bles los Ayuntamientos para los efectos 
de los artículos 224, 238 y siguientes, si 
por su c a u s a no fuese posible aprobar los 
expedientes ni formalizar las esoritaras 
antes del día 30 de Noviembre. 

7.* El repartimiento veoinal no podrá 
concederse sin que antes se haya umin

plldo oon lo que preceptúa el ar t . 303, en 
oaso de autorizarse el oupo parcial co

rrespondiente al grupo de granos ó l iqui

y el de aguardientes y licores para la 
confección del Repartimiento; téngase en 
cuenta lo dispuesto en el ar t . 305 y s i 

g n a n t e s . 
8.° Todo expediente , sea onalquiera 

el medio ó medios adoptados, se re in te 

g r a r á por pliego con una póliza de 11.* 
oíase, y sos copias oon un t imbre móvil 
de 10 céntimos, excepto los pliegos que 
consti tuyen oertifloaoión, que deberán 
ser reintegrados con póliza de 10.*oíase. 

Esta Administración previene á los 
Ayuntamientos de la provínola que no 
pres ta rá su aprobaoióu á los expedientas 
que no se ajusten á las disposiciones r e 

glamentar ias y á las precedentes ins

trucciones, y confía en el oelo de los Al

oaldes y Secretarios para que impriman 
la mayor aotlvidad á los trabajos, p r a c 

tiquen las distintas operaciones dentro 
de los plazos reglamentarios y remí tan los 
expedientes con laanticipación necesaria. 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OKIOIAI p a r a conocimiento 
de los Ayuntamientos de eeta provínola 
y para que se cumpla oon la mayor exao ; 

suit t tad." : 1 1 1 • " u , (i<i • 1 > * s a n • i» ^ 
A » J " ü a d r l d 8 de Agosto de 1903.=^ El A d  . 

minis t rador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 146.—«48. , 

y * x • «I na». , j fiw r e » 6 ,*o% J , 

Cuerpi I Ssgaridad da Madrid 
S e r v i c i e e n a l t a r l o 

¡ Concurso vara proveer seis plazas de Mé
dicos del mt9mo,>supernumerarios N 

En él servicio sanitario del Cuerpo de 
Seguridad de Madrid hay seis plazas va

lsantes dé Médicos supernumerarios des 

tinados á suplir á los numerarios en sus 
á'uaetocfAs ó enfermedades. Percibirán 
por este servioio ta mitad del haber de 
los numerarlos ouando la enfermedad se 
prolongue m á s ' d e un t f iá , y en oaso de 
ausencia ó lioenoia del Profesor de núme

ro, desde el primer día de la sustitución. 
Estas plazas se proveerán por concur

so, con cuyo objeto los aspirantes á ellas 
unirán á sus instancias una nota 'detal la

da de sus méritos y servioios', acompa

ñada de los debidos justificantes. 
" En igua ldad de oiroarstanoias se con

siderará como mérito prinoipalisimo pa 

ra este oonourso el haber prestado bue 

nos servicios en esto Cuerpo, ya oon el 
oaráotér de Mélico interino, ya de libre 
nombramiento. 

Los Medióos supernumerarios elegidos 
en este oonourso tendrán dereoho á ir 
ooupasdo plazas de numerar io ouando 
ocurran vacantes por el orden en que 
figuren ¿o la propuesta . 

Las aolioitudes, dirigidas a) Excelentísi

mo Sr."Gobe'rnador civil de esta provinoia, 
deberán ser presentadas en las oficinas 
de'este Cuerpo en el término de t r e i n t a 
días , á' dbntár 'desde el^eq q'ue'apaiezca 
esta oonvooatoria en la Gaceta de Madrid 
ó en el BoiETUf OFICIAR. 

Madrid l l de Agosto de 1903. = El Co

ronel Jefe, Emilio Elias. • , 
168 —243. 

Juzgados de primera instancia 

¿HÍNCHON" 
D. Jacinto de la Pefla y Camaoho, 

J u e i munioipal de esta villa, interino de 
primera instancia é instrucción por usar 
de lioenoia el Sr. Juez propietario. 

Por el presén tese oita, llama y em

plaza al pastor Severiano Mora y zagal 
que le aéompafiaba guardando el ganado 
de D. Rufino Yuoera, que se encontraba 
en la dehesa del Rey, término munioipal 
de Aranjae*, ¡ouyo áotual paradero se ig

nora, sin que conste de olios otros anteoe

dentes (

n pafÁ'qué dent ro t fe Toírulez días 
siguientes á la Inserción' de este edicto 
en el BOLKTTIF OFICIAL y Gaceta de Ma 

drid comparezcan ante este Juzgado á 
declarar en el sumario que 86 ins t ruye 
por easTraooión de ovejas de. la propiedad 
de D. Rufino Taoera contra Dionisio 
Ibaso y Gil; previniéndoles que, de no 
comparecer, les para rá el perjuicio & qiíe 
hubiere lugar en derecho. 

Chinchón 5 de Agosto de 1903 .=Ja 

cinto de u " P e ñ a . = Ki Escribano, F e r 

nando Iba fies ii 
118  2 4 0 . 

— 
Juzgados municipales 

l.q , 0 n IOS • T I «i IrtO 
CONGRESO 

En virtud db providencia diotada por 
el Br. Juez municipal suplente del dis t r i 

to del Congreso, se oita á Asensio Martin 
! Montero, de ignorado paradero , para que 

dentro del término de* tercero día desde 
que la inserción de la preseute tenga lu

g a r en el BoiiíTi» OFICIA i de la provin I 
oia concurra al :ocal de este Juzgado á 

I que sea reconocido por el Médico forense 
¡ de.este referido Juzgado de las lesiones 

que sufrió; apercibiéndole que, : de no v e 

Ternera , 1.500 ídem. 
Tocino, 4.500 idem. 
Vino tinto, 12.000 litro». 
Gasa común, 7.00Q piezas. 
Estas oantldades aumentarán ó dismi

nuirán seíiún las necesidades del servicio 
lo exijan. El pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta estará de manifies

to en la mencionada Comisarla Interven» 
ciòn todos los días no feriad»?, d e s d o Jas 
nueve á las oatoroe, y el preoio llmi?e 
tres días antea de la subasta, á las mis

mas horas. 
Madrid 5 de Agosto de 1903 .=Juan de 

Oaoariz. 
Modelo de proposición 

D. N. N., ,veoino d e , . . , domiolllade 
en...., enterado del anuncia inserto en el 
BobKTiu.orioiAi, de,la pioyinoia (ó en.jel 

.Diario de Avisos) del día . . . por el qna 
se convoca á licitación públioa para con

t ra ta r el suministro de varios artículos 
de consumo que,80 oitan e.n dioho anunoio 
y BE(nece?f̂ P durante un año en el Hos

pital Militar de Madrid en Carabanohel, 
se oomproraete á faoilitar diohos ar t ioa

los (ó el que le convenga) bajo las condi

ciones que flj.) el pliego, por el preoio de... 
Pesetas... céntimos el kilogramo, litro 6 
metro , según el artioulo á que se refiera 
(todo en letra). 

CFecha y firma del proponente . ) 
105 —240. 

" , i' V i t v ' rincarto, le para rá >el perjuioio que haya 

.nProvidencias judiciales i l u p a r . 
>— ^ J K.J.IJ ;N ,1.. IN ИЛ ЛЛ 1 ОЛЗ V ° R°SA 

I d 

Juzgados militares 
titrp ni n  *#t 

MADRID 
D. Alfonso de Elola Espin, primer Te 

niente Juez, instructor del regimiento de 
infantería Saboya, núm. 6. 

l lago sab"r: Que hallándome ins t ru 

yendo expediente de inutilidad del apren

diz mecánico que fué de los talleres del 
Parque de la Comandancia de Ingenieros 
de la trocha de Júoaro (Cuba), D. J o a 

quín Vega de Torres , ouya natura leza , 
paradero y domicilio so ignora. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo al referido I). Joaquín Vega de 
Torres para que en el término de quln

oe días, á oontar desde lá publioaoión de 
este edioto, se presente en este Juzgado , 
3 i to en el cuartel de San Francisco do 
esta corte, oon el fin de qne manifieste el 
pueblo de su naturaleza al objeto de so 

licitar del mismo la fe de bautismo del 
Interesado para unirla ai expediente de 
referen oia. 

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q g ) , exhorto á todas laS Autor ida

des, taoto oiviles oomo militares, y en el 
mío les pido practiquen dillgenoias en 
averiguación de su domicilio 6 residencia 
actual , y caso de aer habido, le manifies

ten BO presente en este Juzgado á los 
fines antes indicados. 

Y para que él presente edioto tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 

' de Madrid y en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provinoia. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 1903. 
«=Ei J a e z instruotor, Alfonso de E l o l a . ^ 
Por l a mandato, el ' sargento Seoretario, 
Euscbto Días. 119. 240 

Madrid 23 de Julio de 1903.—V° B.°~ 
Jaointo Rttiz.**El Seoretario suplente, 
JoséiMariaOrt iz . 2 9 .  2 3 6 . 

. ~ ~ I Corneta.—Ángel Blancc 

Comisaría de guerra de Madnd i turai de ca rab*nohe i ; а ю м 

O O M I S I O N ^ L I Q U I D A D O R A J 

I*
 1 '

 1 DE t Í 
Batallón de Anleqnera Peninsular, núm. 9 . 

Relación nominal de Vos individuos de 
esa provincia que hnn pertenecido á este 
disuelto batallón, los cuales se encuen
t ran ajustados oon arreglo á la Real 
orden oircular de 7 de Marzo de 19D0 
(D. O., núm. 53). y pendientes de pago 
por no haber solicitado sus aloanoas los 
interesados. 
Clases, nombres, naturaleza y alcances 

Cabo.—Eduardo Aqebedo Baldemir, 
natura l de Aranjuez; alcaroe 23'70 pe

setas. 
Corneta.—Ángel Blanco Navarro , na

' • -» A _ A 

setas. 
П i j I Soldado.—losé García Méndez, na

Bl Comisario d e g u e r r a Interventor del turai de M a d r i d ; aloanoe 34'50 pesetas. 
Hospital Militar de esta Plaza . í d e m .  I s i d o r o Soasa G^neáleí , na

Hag0 8aber: Que debiendo contratarse de Muría; aloanoe,14' 
por el término de un afio y un mes más 
si asi conviniese á loe intereses del Esta

do el suministro de los artículos de con

sumo que á continuación se oitan y son 
necesarios en este «Establecimiento, se 
convoca por el presente á todos lo que de 

seen interesarse en la, subasta, que tendrá 
lugar el día 15 de Septiembre próximo, a 
las diez de la mafiana, eu la Comisaria 
de guer ra Intervención del mencionado 
Hospital, á que presenten sus proposi

ciones desde media hora antes de la se 

tfdem.—Gregorio Perona Incógnito,na
tural de Madrid; alcance 35 65 pesetas. 

Ídem.—José Rodríguez Arias', ristorai 
da idem; alcanoe 153'05 pesetas. " ' 

í dem. — Lorenzo •Lastra García, na
tural de ídem; alcance 62 pesetas. 

Id«m —Ángel Castro Gandía , natur»! 
de Villalva,; alcance 57'15 peseras. 

Idem. —Ramón Rodríguez Vera', na
tural de Madrid; alcance 117*40 PEAETEI. 

Corneta.— Rafael Gutiérez Pérez, na
tural de ídem; alcance 145'45 pesetas. 

8oldado. —Frariélв*oo, ''Giménez Jim*
ne i , natura l de idem; alounce 13G'06 P«* 

utas. 
na

i f . — m 
o;to • ь 1 
I'U.iot J 

ídem.—Carme'o M o n e h o Moret, 
fialada para el remate , las cuales debe , ^ 2 9 * 8 0 pesetas. 
rán redsotarse pon sujeoión al m o d e l o ) I d e m , _ A n t 0 n i o GonzalfcZ'8egarsl)«» 
que se estampa á continuación: 

Los artículos y cantidades de ellos, ob

jeto de la subasta, son los siguientes: 
Aotjite vogetal de primera, 2.500 litros. 
Azúoar, 2500 kilograjnos. 
Carbón de cok, 395 000 ídem. 
Cnrbón de hulla, 166.000 ídem. 
Carbón vegetal , 80000 Ídem 
Carne de vaca, 52.000 Ídem. 

0 9 Chuletas, 7.000 ídem. * 
Gallinas, 4.300. 
Gárbatfzos, 100.000 kilogramos. 
Huevos, 22.800 
Jabón común, 3.000kilogramos. 

1 "Leche de cabras"! 12 OOO' litros. 
Leche de vacas, 16.000 idem. 
"¡Éantec'a', 1.500 kilogramos. 

Pa i a t as, a » 000 t ti im ¿ 
h ohaleoia» j i tsoqm 11 le •' u n n f 

tural de í Jet»; aloancj 8'45 pesetas, 
i Ídem —José Üuaiges 13,ua, n a t a r a l , ^ 
L ídem; alpnncej;28'85 pesetas. 

ídem —Juan Rubíes J iménez, natttr*1 

de ídem; alcance 236*35 pesetas. 
f t íe i r i . José Üóm*z Oeballos, nitaraJ 

de ídem; aloanoe 44'ü5 pesetas. 
ld«íi¿i.—Fr«ncisco Moya Carrillo, na^ 

tural de ídem; aloanoe 2*90 pesetas. 
ídem.—Viojpr, G ^ z a i e z Quíra , o** 

tural de Ídem; alcance 89*10 pesetas, 
" ídem. —Kernandu Cannohenas Kui»' 

natucal de ídem; alcance 275 36 peae.t*« 
l iem.—Vicente Mamera llernind*». 

natural de idem; «Iüíince65 30 P e s e o » 
'Maiaga 31 de Julio de 1903 =*• • \ 

•UBI Coronel, primer Jefe , Vi i l a lón .*^ 
ComandMOte mayor , Gonzalo Ceball*'* 
Bnalúa. 1 0 3 .  7 2 4 0 , , 

ülsoueía tu.ogiAHoa de) Uoépibio 
a*s, 4 c W a M , u w , ,»»!«• 
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